
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oe MM 
—- RESOLUCION N2 rRL- 440 16' 

CERAS CARRION Á.,, 
SUPERICTOPIDEITE LL CORTA IAS, 

CONS TOLRÁACNODO 

e 

/ SUL aediante Ceeritura “"fblica de 3 de dunio 

de 1375, celebrada ante 81 oraríio Técino Prisero del 
Cantón "“uito, la compañía de resconsanilidad limitada de 
zoninada SECOYA €, LTDA.” a procedido a sunentar su cn 

pital y raformar sus estatutos sociales: 

¿LE el señor Manuel PFrancíizcoa Salazar Reves,on 

su cálluad de ferente de la concadíla, debidanrente aurori 

zado, ha comparecido e aste Despacho para solicitar la 

aprobación del aumento ¿es canital Y reforma de estatutos 

de le conpaÍla "SECOTA €, LTVA.,”, a euvo efecto ha pre- 

sentado tres copias certificadas de la Escritura ?ública 

de 33 de junio de 1%97£:; 

VUE el "inisterio de Indestrias, Cosereclo e l> 

rerración, mediante Kesolución número 239, de 3 de mara 
de 1972, autoriza al señor ¿dugasto ánaola liriarte, de n2 
ciomalicdad colosriana, para que invierta en *l aumento 
de capital de Ja cowmvaffía CELCOYA €, LTDA." 

ÚUI el Departamento de Inspección y áoSlisis 

de esta Superintendencia ha nresentado el Informe número 
TA 76-762, de 17 de Julío de 1972, vediante el cual so 

comprueba que la suscripción * saro del capital sue auue 

renta la compañía "SECOTA €, LTDA," se ha efectuado con 
observancia de las disrosiciones lesales rertíneates y 23€ 
conforridad eos los términos cobstantes e la :seritura 

Pública de 32 de junio de 1572, otorceada ante el Hotario 
Bécimo Primero del Cantín Cuito; 

“Uh para 2l otorreriente de la 2scritura pátii 

ca sutes referida ge e cunriido con todos. loa requisitos 
e 

neceygerios para su validez; 
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de responsabiladed limitada dcenorinada C"OLCUTA £, LIDA,.”, 
de conforvidad con los términos constantes de la Escritu 
rá Pública «as 3% de junio de 1972, celebrada ante el l:o- 
torio Déciso *rivero «el Cantón “Culto: gumento de capital 

sor la suma de MDYECIELITOS HILL ¿MUELA (SÍ, 000,009,00).con 
le ae el canrital social de la compañía asciená a Lú 5:01 

LLON DOSCIESTOS MIL gens (3/. 1*203,000,00), dividido. 
ezo auil doscieptas participaciones de NA IL SUCRES 

(SÍ. 1,00%,00) de valor cada 1Da, 

Ro que us sxtracto de la hscri- 

tura Pública de 2% de iunfleo de 107%, 
aborado co esta cuverintenencia, ee publioor, 

4 WEZ, en uno de los alarios de mayor circula- 

que será «l 
vi “OY Ra $ 

ción en la ctudad de uito, La ejfernlor Tntegro del ve- 
ríbdico en el 7que se cumpla esta formalidac deberá ser en 

Se 

trezado a este Lespacio rara su srchliveo. 

TOUS TARCIRNO, - 2SISPICIR aue el señor “lotario Públi- 

co Décino Frizero del Cantón Quito 

anote el narfceu de la matriz de la Lscritura Pública de 
aumente de craltal y reforra de ostetutos de la compa Ía 

SECOYA E, LITA. UY otoereade en esa “Cotaría, el 3% de ju- 
silo de 307É, que s2 la aprueba ex virtud de la presente 

cesolución. —El Sor notario sentará razón de esta auots 

ción mzarcínal, : 
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   DG ICULO CUARTO, - Dn 

co Décimo Tercero del Cantón Quito 
asuota lí merfen de la ratriz de la £seritura Públice de 

enastitación de la comnala "SECOTA €, LTIDA,”, de 22 de 
ivlie de 1076 ane vediante Lscritura Páblica de 39 de 
unio ¿e 197£, eccleirada auto e2l ntario Técireo Frirero 

de esto Cantón, la conrvalÍla ha rrocedido 2 surentar su ca 

vital y reforaar 36 cstatatos, Y “ue se anrueba mediante 

la prescote Nesolución. (11 señor ntario sentaríá razón 
ás esta anotación warrinsl. 

COARP nue el sedor Coraríio Púlli- 

> 

a 

APTA CULITO, SISCAR cue on el “orintro “ereaatil 
¿sl Cantón Culto se avote al marsea 

e la insericelón de la sevtitura "Ollica rencionada en 

el artículo apterior, cue peliante 'secritura fública de 35 
ue junio de 15 72, eslecrada ente 01 Notario Décimo FkRimero 
de aste Cantén, la eonvafíla "SECOTA €, LIZA,” ha nrocedido 
2 aumentar ex esnical y reformar sus estatutos, 2£etos cue 

von anorobhados en virtuá de la presente Resolución, fe een- 

Laré razón de esta agotadción vartineal, 
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ARTICULO SEXTO, - DISPONER nue en el Teriarro Hereantil 

del Cantón "uito se inseribta la Yscri 

tura Pública de aumento de capital v reforma de estatutos 
da la caorvañía USECUYA €. LTDA,", otorrada en la Notaría 

técima TRimera de este Cantón, el 30 de junio de 19728, ,3jun- 

to con la preseute fesolución. “e urciuivará la secunda co 
vía de diecna Escritura y se dovolverán las restantes con 
la razón de la inscrirción nue su ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

GIUORTODES E, —PADa y Firmada en la 

Superintendancia de Compañías, en Culto, 4 - , 
2 AGO 107 
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y A Les 

COPPANIAS. 

Cormán Carr 

SUPERINTENDENTE E 

PROVEYO y firmó la Resolución que an- 

tecede, el sefor Doctor Sermán Carrión Á., Surerintendente 

de ComnarÍas, en “uito, 2 o 
CERPIFICO.- o E 
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